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MINISTERIO DE LA GOBEBMCIfflí
DECRETO 939¡1970, de 21 de 

marzo, por el que se aprueba 
la incorporación del Municipio 
de Orón al de Miranda de Ebro 
{Burgos).
£1 Ayuntamiento de Orón 

acordó, con el quorum legal y 
por motivos de conveniencia, ’-a 
incorporación de su Municipio 
ai limítrofe de Miranda de 
Ebro, de la provincia de Bur
gos, que esta última Corpora
ción Municipal aceptó en sesión 
formalmente correcta.

Sustanciando e!l expediente en 
forma legal, no se produjo re
clamación alguna durante el trá
mite de información pública y 
la Diputación Provincial y el 
Gobiem0 Civil han informado 
en sentido favorable.

En las actuac iones se han 
puest0 claramente de manifiesto 
la procedencia de la incorpora
ción, por la limitación de medios 
económicos d e 1 Municipio de 
Grón y posibilidad de que el mu
nicipio de Miranda de Ebr0 me
jore los servicios de aquél, y asi
mismo por los beneficios que pa
ra el vecindario de Orón repre
sentará utilizar los servicios mu
nicipales de Miranda de Ebro, 
concurriendo, en su suma, las 
causas exigidas por el artículo 
catorce, en relación con el apar
tado c) del artículo trece de la 
vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por 

la Dirección General de Admi
nistración Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte 
de marzo de mil novecientos se
tenta,

DISPONGO:
Artícu'-o primero---- Se aprue

ba la incorporac i ó n voluntaria 
dél Municipio de Orón al de 
Miranda de Ebro (Burgos).

Artículo segundo. — Queda 
facultado el Minis t e r i o de la 
Gobernación para dictar las dis
posiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid, a 
veintiuno de marzn de mil nove
cientos setenta. — FRANCIS
CO FRANCO.—El Ministro 
de la Gobernación, Tomás Ga" 
ricano Goñi.

Providencias Judiciales
Burgos

Don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal nú
mero uno de Burgos, por 
medio del presente hace 
saber:

Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que re
frenda penden actuaciones de 
juicio de cognición número 
81 del presente año sobre re
clamación de cantidad, cuan
tía 16.022 pesetas, instado por 
la Clínica Hospitalaria «San 

Juan de Dios», de la Orden 
de igual nombre, con domici
lio en Burgos, representada 
por el Procurador don Floren
tino Delgado Arija y dirigida 
por el Letrado don Julián-An- 
tonio Miguel de la Villa, con
tra doña Felisa Santamaría 
González, mayor de edad, viu
da y vecina de Santa María 
del Campo (Burgos), y con
tra las demás personas des
conocidas e inciertas consti
tutivas de la comunidad he
reditaria formada al falleci
miento de don Daniel García 
García, esposo que fue de la 
nombrada doña Felisa, o que 
pudieran tener algún derecho 
o participación en la referida 
comunidad.—En dicho proce
dimiento y por providencia de 
este día he acordado emplazar 
por medio del presente a las 
desconocidas e inciertas per
sonas mencionadas para que 
en el improrrogable término 
de seis días hábiles se perso
nen en los autos, por escrito 
e intervención de Letrado, ba
jo apercibimiento que de no 
hacerlo serán declaradas en 
rebeldía, parándolas los per
juicios a que en derecho hu
biere lugar, y enterándolas de 
que en el caso de personarse 
les serían concedidos tres 
días, asimismo hábiles, para 
contestar a la demanda, sién
doles entregadas al efecto las 
copias del escrito de deman
da, de los documentos acom
pañados al mismo y de los 
proveídos oportunos al notifi
carles la resolución en que se 
les tenga pqr personados.

Y para que sirva de empla
zamiento a las mencionadas
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personas desconocidas e in
ciertas, expido el presente, 

- para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, 
en Burgos, a veintisiete de 
abril de mil noevcientos se
tenta — El Juez, Manuel Ma
teos Santamaría. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha Ra
mos.

2126.-300,00

Don Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado 
Municipal número uno de 
Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de 
faltas de que luego se hará 
mención se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del te- ; 
ñor literal siguiente:

En lá ciudad de Burgos, a 
once de abril de mil novecien
tos setenta. — El señor don 
Manuel Mateos Mateos San
tamaría, Juez Municipal nú
mero uno de esta ciudad y su 
partido, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos en este 
Juzgado, bajo el núm. 120/70, 
por lesiones, en los que apa
rece como lesionado Francis
co Aguado Carballo, de 47 
años de edad, de estado solte
ro, sordomudo, natural de Me
dina del Campo y en la actua
lidad con residencia en esta 
ciudad; como denunciado Se- 
cundino Miranda Pérez, de 36 
años de edad, de estado sol
tero, de profesión peón, natu
ral de Cabilla de la Sierra, hi
jo de Gabino y de Julia, y ve
cino de Miranda de Ebro; ha
biendo sido igualmente parte 
en meritados autos el Minis
terio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Se- 
cundino Miranda Pérez, como 
autor y responsable de una 
falta de lesiones, a la pena de 
tres días de arresto menor, y 
al pago de la totalidad de las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado.—Manuel Mateos. — 
Rubricado.

Así aparece y consta de su

original a que me remito en 
su caso si fuera necesario.

Y para que conste y sirva ■ 
de notificación respecto de la . 
anterior sentencia al denun
ciado Secundino Miranda Pé
rez, que se encuentra en igno
rado paradero y para su pu
blicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se expi
de el presente testimonio con 
el visto bueno del señor Juez, 
en la ciudad de Burgos, a 23 
de abril de 1970. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha Ra
mos. —■ V.° B.° El Juez Munici
pal, Manuel Mateos.

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado - Juez 
de Instrucción del número 
dos de esta ciudad y su 
partido,

Hago saber: Que en las dili
gencias preparatorias que en 
este Juzgado se tramitan con 
el número 88/69, por impru
dencia, contra Marcelo Sal
vador Miranda, se ha acorda
do sacar a subasta por prime
ra vez la motocicleta ciclo- 
motor marca Derbi, con bas
tidor número 115.838 y motor 
de la misma numeración, ta
sada pericialmente en la can
tidad de siete mil pesetas, ha
biéndose señalado para que 
tenga lugar el día dieciséis de 
mayo próximo y hora de las 
once de su mañana, en la sala 
Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1. a. —- Todo postor deberá 
consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por 
ciento del precio de tasación.

2. a—No se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de ta
sación.

3. a—La máquina se encuen
tra en este Juzgado, donde 
podrá ser examinada.

Dado en Burgos, a veinti
cinco de abril de mil nove
cientos setenta.—El Juez, Jo
sé María Azpeurrutia More
no.—El Secretario, (ilegible).

2125.-160,00

D- José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado 

de Primera Instancia núme' 
ro uno de Burgos y su de
marcación.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos ejecuti
vos, seguidos en este Juzgado 
con e’l número 144 de 1968, a 
instancia d e 1 Procurador don 
Luis Santamaría A'-varez, en 
nombre y representación déla 
Entidad Sal y Compañía S. L, 
de Ponferrada, contra don Car
melo García Colina, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino 
de Burgos, calle Santa Casilda, 
número 8-7.°, sobre reclamación 
de cantidad 140.588 pesetas, se 
ha acordado sacar a pública sir 
basta por veinte días, con la re" 
baja del 25 por 100, el pis0 que 
a continuación se indica, bajo 
las condiciones que también se 
expresan, para lo que se ha se
ñalado el día 30 de mayo pró
xima, a las once de su mañana, 
en la S a 1 a Audiencia de este 
Juzgado-

Bienes que se subastan
El piso 7-° izquierda, de la 

casa número 8 de la calle San
ta CasMa, de esta ciudad, de 
viyienda renta limitada, grupa 

\ II, el que ha sido valorado en 
220.208,07 pesetas.

Condiciones
1 -° Que no se admi tiran 

posturas que no cubran las dos 
: terceras partes de L tasación- 
i 2.° Que el rema tanteé 
i subroga en la hipoteca a favor 
; del B a n c o d e Crédito d e la 
1 Construcción en ga r a n t í a de 
i 49.600 pesetas de capital de un 

préstamo e intereses de tres años, 
al cuatro por ciento y de 10.000 
pesetas para costas e intereses 
de demora y gastos en su caso, 
y de otra hipoteca a favor del 

; Instituto Nacional de la Vivien" 
da, en garantía de 61.301,07 
pesetas de pricipal de un antici
po de 3 años de intereses lega 
les de esta suma por si se deven
gase y de 6.200 ptas. para cos
tas y gastos cuyas hipotecas no 
se hallan canceladas.

3.°  Que puede hacerse a 
ca’-idad de ceder a un tercero, 
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hiciéncio-o así constar en el acto 
de la subasta.

4.°  Que no se han presenta
do títulos de propiedad de refe
rida vivienda existiendo única
mente la certificación del Regis
tro de a Propiedad y oficio de 
las Hipotecas, en la que se hace 
constar 1 a s incripciones de 'as 
mismas existente en el Registro 
de la Propiedad de este partido 
y que se halla calificada defini
tivamente de vivienda de renta 
limitada, Grupo II, de ¡as cua
les acepta el comprador o rema
tante, sin destinarse el precio al 
pago de las hipotecas en fas que 
se subrogará el mismo.

Dado en Burgos, a veintires 
de abril de mil novecientos se
tenta- — El Magistrado Juez, 
José Luis Olías Grinda. — El 
Secretario, Damián Pascual- 

2.124.-428,00

Aranda de Duero
, Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de Primera 
Instancia de Aranda de Due
ro y su partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en 
los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos a 
instancia del Procurador don ¡ 
Jesús Martín y de la Fuente, I 
en nombre y representación ; 
del limo. Ayuntamiento de 
Aranda de Duero; la parro
quia de Santa María de dicha 
localidad; don Saturnino Bro- 
geras Lagarto, mayor de edad, 
casado, industrial y de dicha 
vecindad; doña María Anto
nia Brogeras Lujan, mayor 
de edad, soltera, industrial; 
de don Jesús Cuesta Requejo, 
mayor de edad, casado, indus
trial, quien actúa, además, de 
por si en beneficio de la co
munidad de bienes constitui
da con sus hermanos don Jo
sé Santiago y don Julián An
tonio Cuesta Requejo, todos 
vecinos de Aranda de Duero, 
contra don Aurelio Calvo, co
mo hijo de don Benito Calvo, 
mayor de edad, casado, labra
dor, vecino de Aranda de Due
ro, y los demás herederos des
conocidos de don Benito Cal
vo; Hijos de Prudencio Alon
so, con domicilio social en 

Aranda; don Emilio Rojo y 
los demás herederos descono
cidos de don Emilio Rojo, ma
yor de edad y vecino de Aran
da de Duero; don Carlos 
Fuentenebro Serrano, mayor 
de edad, casado y vecino de 
Aranda de Duero, y demás he
rederos desconocidos de don 
Nicolás Fuentenebro; doña 
Marcelina Cilleruelo, con do
micilio en Aranda de Duero, y 
los demás herederos descono
cidos de don Máximo Cille
ruelo; don Angel Miguel Sanz, 
mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Aranda de 
Duero; doña Dorotea, Cano, 
mayor de edad, viuda y veci
na de Aranda de Duero; doña 
Antonia Rojo Yusta, mayor 
de edad, viuda, propietaria y 
vecina de Aranda de Duero; y 
don Francisco Gayubo, mayor 
de edad, casado, vecino de 
Aranda de Duero, y los demás 
herederos desconocidos de 
don Juan Gayubo; doña Ca
silda Martínez, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, 
en ignorado paradero, y doña 
María Núñez, cuyo segundo 
apellido y demás circunstan
cias se desconocen; por la 
presente se emplaza a los he
rederos desconocidos de don 
Benito Calvo; de don E’milio 
Rojo; de don Nicolás Fuente- 
nebro; de don Máximo Cille
ruelo; de don Juan Gayubo, y 
a doña Casilda Martínez, cu
yo segundo apellido y demás 
circunstancias personales se 
desconocen, y doña María Nú
ñez, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias perso
nales también se desconocen, 
y ambas en ignorado parade
ro, al objeto de que, en el tér
mino de nueve días, puedan 
personarse en los expresados 
autos en forma, con los aper
cibimientos de que de no ve
rificarlo podrán ser declara
dos en rebeldía y les parará 
el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y a fin de que sirva de em
plazamiento en forma a los 
expresados anteriormente 
expido y firmo el presente en 
Aranda de Duero, a seis de 
abril de mil novecientos se
tenta.— El Secretario, (ilegi
ble). 2093.-452,00

Villarcayo
Por el presente se hace públi

co para dar cumplimiento a lo 
acordado por e¡ J uez de Prime
ra Instancia de Villarcayo, que 
en ¡os autos de juicio abintesta" 
to, seguidos en este Juzgado, 
con el número 26/70, por el fa
llecimiento de don Emérito 
Ruiz Ruiz, de 69 años, que fa
lleció en Méjico, el día 20 de 
juli0 de 1969, nación a la que 
se había trasladado recientemen
te -desde el pueblo de Santotís 
(Ayuntamiento de Tres pader 
ne), se ha dictado providencia 
ordenando expedir el oresente 
edicto, por el que se anuncia su 
muerte sin testar y se convoca a 
quienes se crean con derecho a 
su herencia para que comparez’ 
can ante este Juzgando de Vi
llarcayo a reclamado, dentro de 
treinta días, a partir de la pu
blicación del prese n t e, acredi
tando su grado de parentesco 
c o n el finado y previniéndoles 
que, transcurrido dicho término 
sin verificarlo les parará el per
juicio a que en derecho hubiere 
lugar- En el expediente promovi
do por don Juan Antonio Ruiz 
Ruiz, s e pretende s e declare» 
herederos del causante a sus her
manos doña Elvira, doña Eloí
na, doña Esperanza, don Mar
cos, don Eduardo y don Juan 
Antonio Ruiz Ruiz, sin perjui
cio de ¡a cuota usufructuaria co
rrespondiente a su viuda doña 
Aída Elena Villanueva. Lo que 
se hace público a los efectos pro
cedentes.

Villarcayo, a 9 de abril de 
1970. — El Secretario Judicial, 
(ilegible) •

2.128.-222,00

Anuncios Oiiciales
Dirección General ile Carreteras 

y Caminos Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: Edificios y 
Obras Públicas, S. A—Aveni
da de la Habana, 24, Madrid-

Importe de la fianza: pesetas 
278.797,77.
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Clase de deuda: Cédulas pa
ra inversiones y metálico-

Designación de las obras: , 
-Edificio para viviendas de cami
neros y parque de zona en la lo' 
calidad de Briviesca.

Entidad depositarla: Caía i 
General de Depósitos, sucursal 
de Burgos-

Con esta fecha ha sido inicia- i 
do el expediente de devolución ■ 
de fianza constituida por el im- i 
porte y contratista que sP indican i 
para garantizar la ejecución de \ 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con i 
objeto de facilitar a los Organos ; 
que sean competentes o a las per- i 
sonas que estén legitimadas al i 
efecto la incoación de procedí- j 
mientes tendentes al embargo de ■ 
la garantía.

De conformidad con lo dis-, 
puesto en el artículo 2-° del De- - 
creto 1099/1962, de 24 de ma- ; 
yo, las providencias de embargo. 
quP pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja 
General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada.

Madrid, 20 de abril de 1970- 
El Director Genera1-, P. D-, 
Pedro García Ortega, Jefe de 
la Sección de Contratación y 
Asuntos Generales- 

2-164.-222,00

Comisaría tie Aguas ílel 9um
Habiéndose formulado en es

te servicio la petición que se re
seña en la siguiente

NOTA
Nombre del p e t i c i onario: 

Caolines del Norte, S- L.
De su represen t a n t e: Don 

Francisco Vélasco Sanz, Ave
nida Reina Victoria, 33, Ma
drid-

Clase de aprovechamiento: 
Usos industriales.

Cantidad de agua que se pi
de: 50 litros por segundo.

Cqrriente de donde ha de de
rivarse: Río Lobos-

Término municipal en que ra

dican 1 a s obras: Hontoria del 
Pinar (Burgos)-

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo I I del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por ei 
de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe- 

. cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el “ Bo
letín Oficial del Estado '.

Durante este plazo, y horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Comi- 
misaría de Aguas, sitas en la 
C- Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y ho
ra, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
! se refiere el artículo 13 del R. D.

Ley antes citado, se verificará a las 
■ trece horas del primer día laborable 
i siguiente al de terminación del plazo 
j de treinta días antes fijado, podiendo 
i asistir al acto todos los peticionarios y 
’ levantándose de ello el acta que pres

cribe dicho artículo, que será suscrito 
por los mismos.

Valladolid, 25 d e abril d e 
1970.—El Ingeniero Comisario

1 de Aguas, Luis Díaz Caneja.
2.193.-307,00

I CfflflinMM MDMMMIM
1 HL HUIS

Información pública
Tarifa de riego del Canal de la 
Vid para la campaña de riego 

de 1970.
De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 4.° del Decreto 
133 de 4 de febrero de 1960 y 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 17 de diciembre 
de 1968, sobre ordenación de 
precios, se ha calculado la tari
fa de riego que corresponde por 
hectárea a los riegos estableci
dos por el Estado en este Canal-

Realizados los cálculos co

rrespondientes, y previa consul
ta con los representantes de *os 
regantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al coste de las obras y canon 
de regulación, 202 pesetas-

b) Gastos de explotación, 
517 pesetas-

c) Gastos de conservación,
1 1 1 pesetas.

d) Gastos de administra
ción y generales, 77 pesetas.

Total, 907 pesetas.
Condiciones de aplicación

Estas tarifas por hectárea y, 
única para toda clase de cultivos, 
es para toda la superficie inclui
da dentro de la zona regable, 
que sea apta para el rieg0 y esté 
dominada por acequias prima
rias, aunque no se u t i 1 i c e el 
agua.

Se establece el mínimo de 50 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios a los que 
les resulte un valor inferior a 
éste-

Las liquidaciones que practi
quen se incrementarán en un 4 
por 100, por aplicación de la 
Tasa 138/1960-

El estudio y justificación dé 
estas tarifas obra en poder de 
los representantes d e los regan
tes y puede también examinarse 
en el Serví c i o correspondiente 
de la Confederación Hidrográ
fica del Duero-

Afectan estas tarifas a los si
guientes términos municipales:

, Provincia de Burgos

La Vid y Guma-
Los señores Alcaldes - Presi

dentes de los respestivos Ayun
tamientos, deberán exponer en 
el tablón de anuncios, el B. O. 
de la provincia, en que se inser
te esta información pública, du 
rante el plazo indicado a conti 
nuación, para conocimiento de 
los interesados.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto cn 
el Decreto 133/1960, durante 
un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir de'- siguiente a 
la publicación d e este anuncio 
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en el B- O- de la provincia, a 
.efectos de que los interesados 
puedan presentar dentro de di
cho plazo, las reclamaciones que 
estimen oportunas, en las oñci' 
ñas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, calle Muro, 
5, en Valladolid.

Valladolid, a 2 de abril de 
1970.—El Ingeniero Director, 
Santiago Serrano-

Tarifas de riego del Canal de 
Cuma para la campaña de riego 

de 1970
De acuerdo con l0 dispuesto 

en el artículo 4.° del Decreto 
133 de 4 de febrero de ¡960 y 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 17 de diciembre 
de 1968, sobre ordenación de 
precios, se ha calculado la tari
fa de riego que corresponde por 
hectárea a los riegos estableci
dos por el Estado en este Canal-

Realizados los cálculos co
rrespondientes, y previa consul
ta con los representantes de los 
regantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al coste de las obras y canon 
de regulación, 86 pesetas.

b) Gastos de explotación, 
317 pesetas.

c) Gastos de conservación, 
250 pesetas-

d) Gas tos de administra
ción y generales, 60 pesetas.

Total, 713 pesetas-
Condiciones de aplicación

Estas tarifas por hectárea y, 
única para toda clase de cultivos, 
es para toda ¡a superficie inclui
da dentro de la zona regable, 
que sea apta para el rieg0 y esté 
dominada por acequias prima
rias, aunque no se utilice el 
agua.

Se establece el mínimo de 50 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios a 1 o s que 
les resulte un valor inferior a 
éste-

Las liquidaciones que practi
quen se incrementarán en un 4 
por 100, por aplicación de la 
Tasa 138/1960-

El estudio y justificación de 
estas tarifas obra en poder de 
los representantes de los regan
tes y puede también examinarse 
en el Servi c i o correspondiente 
de la Confederación Hidrográ
fica del Duero-

Afectan estas tarifas a los si
guientes términos municipales:

Provincia de Burgos
Vadocondes, Fresnillo de ¡as 

Dueñas, Aranda de Duero, 
Fuentespina. Castrillo de la Ve
ga, Hoyales de Roa y Berlan- 
gas de Roa.
denles de los respestivos Ayun-

Los señores Alcaldes - Presi- 
el tablón de anuncios, el B. O. 
de la provincia, en que se inser
te esta información pública, du
rante el plazo indicado a conti
nuación, pa r a conocimiento de 
los interesados.

Lo que s e hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 133/1960, durante 
Un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio 
en el B- O- de la provincia, a 
efectos de que los interesados 
puedan presentar dentro de di
cho plazo, las reclamaciones que 
estimen oportunas, en las ofici
nas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, calle Muro, 
5, en Valladolid.

Valladolid, a 2 de abril de 
1970.—E1 Ingeniero Director, 
Santiago Serrano-

Canon de regulación de los enr 
bdlses de Aguilar, C ero er a y 
Requejada para la campaña de 

riego des 1970
De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 4.° del Decreto 
144 ¡de 4 de febrero de 1960 y 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 17 de diciembre 
de 1968, sobre ordenación de 
precios, se ha calculado el canon 
de regulación de estos embalses.

Realizados los cálculos co
rrespondientes, y previa consul
ta con los representantes de los 
regantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al coste de las obras, 87 pe
setas-

b) Gastos de explotación, 
incluida la guar d e r í a fluvial, 
34 pesetas.

c) Gastos de conservación, 
3 pesetas.

d) Ga s t o s de administra
ción y generales. 12 pesetas-

Tóta,l 136 pesetas.

Condiciones de aplicación
El canon por Ha- se aplicará 

a toda la superficie regable con 
aguas del río Pisuerga, regula
da por los embalses de Aguilar, 
Cervera y Requejada, cuya to
ma de agua está comprendida 
entre el nacimiento del río y la 
desembocadura d e 1 Carrión en 
el Pisuerga.

Se establece el mínimo de 50 
pesetas por liquidación, p ara 
aquellos propietarios a los que 
les resulte un valor inferior a 
éste-

Las liquidaciones que practi
quen se incrementarán en un 4 
por 100, por aplicación de la 
Tasa 138/1960-

El estudio y justificación de 
este canon obra en poder de 
los representantes de los regan
tes y puede también examinarse 
en el Servi ció correspondiente 
de la Confederación Hidrográ
fica del Duero-

Afecta este canon -de regula- 
lación a 1 o s siguientes términos 
municipales:

Provincia de Falencia
San Martín de los Herreros, 

Cervera de Pisuerga, Arbejal, 
Ligüérzana, Q u i ntana-luengos, 
Salinas de Pisuerga, Aguilar de 
Campeó, Valoría de Aguilar, 
Becceril del Carpió, Pomar de 
Valdivia, Valdegama, Alar del 
Rey, Herrera de Pisuerga, Ven
tosa de Pisuerga, Olmos de Pi
suerga, San Llorenlte de la Ve
ga, Osomillo, Lantadilla, Itero 
de la Vega, Melgar del Yuso, 
Villadre, Astudillo, Villa’laco, 
Valbuena de Pisuerga, Cordivi" 
lia la Real, Torquemada, Ma- 
gaz, Baños de Cerrato, Reino- 
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so de Cervato, Soto de Cerrato, 
Tariego y Dueñas.

Provincia de Burgos
San Quirce de Ríopisuerga, 

Hinojal d e Ríopisuerga, Zar' 
zosa de Ríopisuerga, Castrillo 
de Ríopisuerga, Melgal de Fer 
namental, Pala c i o s de Ríopi
suerga, Itero del Castillo y Pe
dresa del Príncipe-

Los señores Alcaldes - Presi" 
denles de los respectivos Ayun
tamientos, deberán exponer en 
el tablón de anuncios, el B. O. 
de la provincia, en que se inser
te esta información pública, du
rante el plazo indicado a conti
nuación, para conocimiento de 
'los interesados.

Lo q u e s e hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 144/1960, durante 
un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio 
en el B- O- de la provincia, a 
efectos de que los interesados 
puedan presentar dentro de di
cho plazo, las reclamaciones que 
estimen oportunas, en las ofici
nas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, calle Muro, 
5, en Valladolid.

Valladolid, a 2 de abril de 
1970.—El Ingeniero Director, 
Santiago Serrano-

Canon de regulación de'l embaí" 
se de la Cuerda del Pozo para 
la campaña de riego de 1970.

De acuerdo con l0 dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto 
144 de 4 de febrero de 1960 y 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de diciembre de 
1968, sobre ordenación de pre
cios Se ha calculado el canon de 
regulación que corresponde por 
hectárea de ri e g o beneficiada 
con ¡a regulación de este em
balse. ,

Realizados ¡os cálculos co
rrespondientes, y previa consul
ta con los representantes de los 
regantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al coste de las abras, 33 pe- - 
setas-

b) Gastos de explotación, 
incluida la guar ,d e r í a fluvial, 
8 pesetas.

c) Gastos de conservación, 
1 1 pesetas-

d) Ga s t o s de administra
ción y generales, 5 pesetas.

Total, 57 pesetas-
Condiciones de aplicación

El canon por Ha- se aplicará 
a todas las siperficies regables 
con aguas reguladas por el Em
balse de la Cuerda del Pozo, 
cuya toma esté comprendida en
tre el nacimiento del Duer0 y la 
desembocadura en éste del Pi- 
suerga.

Se establece el mínimo de 50 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios a los que 
les resulte un valor inferior a 
éste-

Las liquidaciones que se prac
tiquen se incrementarán en un 4 
por 100, por aplicación de la 
Tasa 138/1960-

El estudio y justificación de 
este canon obra en poder de 
los representantes de los regan
tes y puede también examinarse 
en el Serví c i o correspondiente 
de la Confederación Hidrográ
fica del Duero-

Afecta este canon de regula- 
lación a los siguientes términos 
municipales:

Provincia de Soria
Olmillos, Atauta, San Este

ban de Gormaz, Aldea de San 
Esteban, Soto de San Esteban, 
Miño, Langa de Duero, Mata- 
mala de Almazán, Cubo de la 
Solana, Gormaz, Soria, Osma, 
Quintana de Gormaz, Morales 
y Velamazán.

Provincia de Burgos
La Vid y Barrios, San Juan 

del Monte, Zazuar, Fresnillo 
de las Dueñas, Aranda de Due
ro, Villa'lba de Duero, Castrillo 
de la Vega, Hayales de Roa, 
Berlangas de Roa, Fuentespina, 
Roa de Duero, G u m i e 1 del 
Mercado, San Martín de Ru
biales y Mambrica-

Provincia de Valladolid
Laguna de Duero, Vallado- 

lid, Sardón de Duero, Vallaba- 
ñez, Boecillo, Tíldela de Due- 

1 ro, Simancas, Peñafiel, Val-bue- 
na de Duero, Padilla de Duero, 

j Villanueva de Duero, Quintanr
■ lia de Arriba y Quintanilla de 

Onésimo.
Los señores Alcaldes - Presi

dentes de los respestivos Ayun
tamientos, deberán exponer en 
el tablón de anuncios, el B. O. 
de la provincia, en que se inser
te esta información pública, du
rante el plazo indicado a conti
nuación, para conocimiento de 
los interesados.

Lo q u e s e hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 144/1960, durante 
un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio 
en el B- O- de la provincia, a 
efectos de que los interesados 
puedan presentar dentro de di
cho plazo, las reclamaciones que 
estimen oportunas, en las ofici
nas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, calle Muro, 
5, en Valladolid.

Valladolid, a 2 d e abril de 
1970.—El Ingeniero Director, 
Santiago Serrano-

■ Servicie National le (oamlraiia
Parcelaria i Orieaatlía Hora

AVISO
I Acordada por De c r e 10 de 
* 21 de marzo de 1970, la con

centración parcelaria de la zo- 
-zona de Villaverde del Monte, 

se anuncia que los trabajos de 
investigación d e propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 20 de abril de 

¡ 1970, y se prolongarán durante 
un período de quince días há
biles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para 
que dentro del indicado plazo 
presenten a los funcionarios del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que: 
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funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones Jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cu
yos propietarios no aparecieran 
en este período serán considera
das como desconocidos y se les 
dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. 
Igualmente se advierte que la 
falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y per
juicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión-

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
las parcelas del término munici- 
cipal de Villaverde del Monte, 
excepto su anejo Granja del 
Cristo de Villahizán, provincia 
de Burgos, por lo tanto los pro
pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Burgos, 16 de abrí- de 1970. 
El Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal.

ayuntamiento de burgos
Por don Juan González Ortiz 

y don José Luis Juarros Izquier
do, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un estableci
miento destinado a taller de re
paración de motores, en Barriada 
Juan XIII, bloque 12, traseras, ca
sa numero 4.

. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi" 
gente Reglamento de Industrias 
Y Actividades Molestas, Insalu" 
ores, Nocivas y Peligrosas, se 
abre, información púb 1 i c a por 
término de 10 días, a contar de 
a fecha de la publicación de es" 
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo-

0 P°r la actividad que se pre" 

tende establecer, puedan forrmr 
lar las observaciones que esti" 
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene" 
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica" 
do plazo-

Burgos, 2 de abril de 1970. 
El Alcalde, P. D-, César Rico.

2.165.-175,00

Ayuntamiento de Puentedura
El Ayuntamiento de esta lo

calidad y en sesión ordinaria ce
lebrada con fecha 25 del actúa'-1, 
aprobó el pliego de condiciones 
económico" adminístralo que ha 
de servir de base en la contrata" 
ción mediante subasta pública, 
del aprovechamiento de 300 ár
boles de la clase chopo, existen
tes en los parajes “La Isla” y 
“Carrascal”.

Mencionado pliego de condi
ciones se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días hábiles, durante 
los cuales puede ser examinado 
por las personas que lo deseen 
y formular contra el mismo y 
contra dicho acuerdo las recla
maciones que consideren justas, 
en conformidad a lo establecido 
en el artícu-l0 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero 
de 1953-

Transcurrido dicho plaz0 y 
resueltas las reclamaciones pre
sentadas si se hubiesen presenta
do alguna, se tiene por convoca
da la subasta pública para la 
venta de mencionados árboles, 
es decir los 300 chopos que po
see este Ayuntamiento en los pa
rajes citados.

Dicha subasta y por haberse 
estimado d e urgencia por este 
Ayuntamiento, tendrá lugar en 
la Secretaría de este Ayunta- 
miento y hora de las seis de -a 
tarde, transcurridos diez días há
biles, una vez pasados Losü ocho 

7j

días, también hábiles, en que el 
presente anuncio haya sido pu
blicado en el B. O. de la pro
vincia, celebrándose 1 a misma 
bajo la presidencia del Sr. Al
calde, y con asistencia de'- señor 
Secretario de la Corporación 
que dará fe del acto-

El tipo base licitatorio para 
esta subasta es de 125.000 pese
tas y las proposiciones para to
mar parte en la misma, ajustada 
al modelo que se inserta al final 
del pliego de condiciones se pre
sentarán hasta las veinte horas 
del día anterior hábil al en que 
ha de tener lugar la celebración 
de dicho acto, las cuales vendrán 
reintegradas c o n arreglo a las 
actuales disposiciones y acompa- 
das del resguardo de haber de
positado una fianza provisional 
de 3.750 pesetas y la declara
ción jurada prevenida en el Re- 
gamento de Contratación.

Todos los gastos de anuncio 
de subasta, licencias de corta de 
chopos y cuantos se relacionen 
con este aprovechamiento, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Puentedura, 27 de abril de 
1970—El Alcalde, J. Ortega.

2.135.-358,00

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

Por D. Valeriano Peña Velas- 
co, propietario de la finca urbana 
sita en Noceco de Montija, enti
dad menor de este Ayuntemien- 
to, se ha solicitado licencia para 
instalar un depósito de gas pro- 
pano en dicha finca urbana, sito 
en la carretera Bilbao-Reinosa, 
en referida localidad.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 1 i c a por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre' 
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tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti' i 
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de ¡ 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ra1 de este Ayuntamiento, don- ; 
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Merindad de Montija. 18 de 
abril de 1970.-El Alcalde, Vic- j 
tor R. 2.117.-175,00 :

I
Ayuntamiento de Arauzo 

de Salce
Debidamente autorizado por [ 

el Distrito Foresta1! de Burgos, | 
y conforme al pliego de condi- 5 
clones de manilest0 en ¡a Secre- 1 
taría Municipal, todos los días i 
hábiles, tendrá lugar en la Casa ! 
Consistorial de esta localidad, 
el día 10 de mayo del año actual 
y hora de las trece, él remate de 
venta por pujas a la llana, de 
152 árboles-chopos, de la pro
piedad de esta Corporación, si
tos en ¡a ribera del río Aran- 
zuelo.

Lo que se hace públic0 para 
general conocimiento-

Arauzo de Salce, 25 de abril 
de 1970.—El Alcalde, Guiller
mo González.

2.134.- 100X10

.Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para la 
financiación de las obras de pa
vimentación y construcc i ó n de 
aceras de la calle desde la Peña 
de San Miguel a la subida de ¡a 
Iglesia, pasando por la plaza, en 
esta localidad, queda expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría Municipal por 
términ0 de quince días, a fin de 
que si lo cree necesario puedan 
formularse reclamac iones por 
los habitantes dP término en es
te Ayuntamiento, para ante el 

limo. Sr. Delegado Provincial 
de Hacienda, por cualquiera de 
las causas indicadas en el párra
fo 3 del artículo 699 de la Ley 
de Régimen Local, de 16 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente a 
los efectos del artículo 672 del 
referido texto legal-

Vilviestre d e 1 Pinar, 27 de 
abril de 1970. — El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

La Corporación m u n i c ipal 
que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1970, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamad o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi 
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local,

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 

otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Palacios de l;a Sierra, 30 de 
abril de 1970.—El Alcaide, Je
sús Alonso.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Quintanaman virgo, 
Orbaneja de Ríopico, Jaramillo 
Quemado, Regumiel de la Sie
rra, Villasilos y Rezmondo.

Ayunta niento de Junta de 
Villalba de Losa ~

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al ejercicio de 
1969, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación- 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación defini
tiva de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Junta de Villalba de Losa, 22 
de Abril de 1970.-El Alcalde,- 
Antonio Pereda.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Junta de San Martín de 
Losa y La Horra.

Imprenta Provincial


